
'PERIODI66 . . 

DEL GOBIERNO DEL. ES1'ADQ DE HIDALGO 

TOMO XLVI .. P ACHUCA, 12 DJ: DICIEMBRE DE 1913. NUM. 92 . 

. DIREOOI(JN, c.9N.Dl.c::r10N.m;:::S: 
EB•e IJer16dtco se ·publica.rli. los -dias -1 o-, !i, 8, is. 16, ICI, 14 

Y ZB de ce.da mes. LA SECRETARIA GENERAL. , Los .remi.tldos::y ~visos-se.dlr~n ~ le. dirección i1e-e1ne
t1erl6dico YSe&"fin:su cl:a.se se-insertarán nstis 6 i Precios 
convenclona.les,:contotine áloe .a.rtioulos-lW-.·1111 de1a leJ' 
or¡'ánica. d~ .. Haci_enda . ......,,Los il.-:visos, ediGt.Os; ele. etc. que·· 
se remltan-de .cue.lq,llier"PUnio-del F.stado~ no· se. -publloarin 
sl no vienen acompa.ñados del certiílca.do de entero, hecho 
en.le. respect!va .A.dzilinist;rac16n 6 R~<?audacióndeBentWJ, 

Lu suscrlvcioneli !!le reciben en la Admini&tración de· 
Ren1;as de cada D.ls1;dto y el vreclo seri;i. de un veso por 
ca.da vein1;e números. 

Los.c:G.meros sueltos valen --diezaenavo1 y 1e exven4en 
e11 lu A.dminill~ra.ctonea de Benta.1. · 

R1¡:l1tr1do·ciamo 1rtlcula de 111und• 11111 
11 '7 de ootulire d.1 1804. 

·. 

INF'ORMACION cretaria.-Prote9to a Ud, mi distinguida consideroción y 
respeto.-Liberfod y Constitución. Pachuca, diciembre 10 
de 1913.-A. Sangints.-Rllbrica. 

'El Sr. Lui8 Garc!a OMdiz ha sido ~ombrado .;,;'íiribiénte Oficial M;ayor. 
tercero de la 2• Sala del Tribunal Superior.de J us.ticia; el C.·. Con objeto de cubrir ese pneato en la Seor.etaria GenernL 
Re.món Gómez Con.to, Adininistrador"del:HospitaLCivH de. del Gobierno, que quedó vacante por haber renunciado el 
esta ciudad; p<>rhab~rrenunciado eseem.plsosl Q,·(fnilebaldo Sr. Lio. Agua.tia Pérez, el Sr. Gobernador se sfrvió nombrar 
~omero; el c. Sódot Tejada;. A;¡cndante del Sr. (;tobernador, .· al Sr. L~c._ Fausto Márq,nez, qi¡ien. ha .comell2•ado a prestar 
en substitución del O. Eduardo R. Encinas; y el O. Man11el • sus servio¡os.. 
González, escribiente 2°.del Juzgado l' del Ramo PenaL · 
,.,-·\ ---

Horas Q.e trabajo. 
Desde el <lía 15 del presente mes las horas de despa· 

cho en la Seeretarla General del Gobierno, serán de 8. a. m. 
a 2 p. m. excepto los domingos y días de fiesta nacional. 

Duraute las demás horas de la torde habrá un Jefe de 
Sección y un escribiente qne e.tienda el servicio en la mís
ma Secreta.ría. 

Reo en libertad. 
Por haber extinguido la pena que le fué impuesta por el 

delito de lesiones, ha queda fo en absoluta libertad, en Ato· 
tonilco el Gnnde, el reo Regino Sánchez. 

Renuncia, 
El Sr. TJÍC, Jacinto Barrera renunció el cargo de Secreta. 

ria General del Gobierno. Con tal motimo, se cambiaron 
loe siguientes documentos· • 

R.ECTIFICACION. 
Al publicarse en el ndmero8.7 de esté Periódico, el De, 

creto N um. 996 ·que establece la. Oontribuciónpara In~\ruc- . 
ción Primaria, se l.nvi.rtió el orden de Ios-~rticulos y se. 
omitieron algunos, ,por cuya- razó,n_ ·hoy,Sé: publie·B.. nUieva~, 
me11te dicho Decreto; · . · ·.. · · · 

EL GENERAL AGUSTIN SAii!GINÉS, Gobernador in· 
terino Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habi· · 
tan tes, sabed: · · 

Qu~ el Congreso del Estado ha expedido el siguiente 

"DEORETO NUMERO 996. 

La XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo deoreta: 

Ar.1. l'-Psra el fomento de la Instrucción Pública se es· 
te.blece UJJ.a contribución de veinte centavos mensuales que 
pagará todo habitante del Estado, \'arón de. 18 a 60 años 
de eda.:i, 'que tenga. renta, sueldo, salario,. fincas, giro o in

,P~""-huca, 10 de diciembre de 1913.-G .. Gobernador del d::istria que le proluzoa., cuando meno3 cincuenta pesos al 
El .b de Hidalgo.-A niz de haber tomado posesión del ] ano, 
honroso cargo de Secrétario General d.e Gobierno1·que con, Art. 2°-Se exceptllaii del pago del impuesto: 
tanta beuevolencia me fué conferido, me permití maniles-tar I.-Lo·s ea-tudiantes. 
a U(l. mi propósito de permanecEir al frent-3 de la Secreta- II.-Los Juece.!; Conciliadoree sin sueldo, los auxiliares 
ria sólo por brevlaimo tiempo, en virtud. de que mis inte- y agentes municipales o de policía tambié~ sin suelde, du-
1·e~es perso::inles y se~ias atenciones. de familia ~eclamaba?- j r~ntB:. ~l ~empo de su encargo y mi.entras estén en 
'PJ.l presenc1a en la Ciudad de México. Esos mismos moti- eJercic10. · · . · 
vo_f!, Se!iqr Gobernador, anunciados oportunamente, me_¡ -1ri.-Lós funcionarios-y empleados de la Federación. · · 
mueven a presentar• Ud., como lo hago con todo respeto IY.~Los impejidos para trabajar, durante el tiempo que 
en esta nota, ·mi dimisión,. suplicándolei mp.y atenta.mente sea dure el-im_pedimento·. 
Eervidü aCeptarla. con el-testimonio de atenta ·consideración Art. 3°-,:. Todo h!!.bÍtante del Estado ·que al comenzar. a. 
y respeto.-J. Barrera.-Rúbri_ca. regir este d.eiJr_eto Do Supiere 1eer _y ~esc_r¡bjr y j_~stificare . 

, . . . . . . después ante el Jefe Polítiéó con. certificado del D1relor de 
Un selw. Est~do de H1da~go, Secretarla. General.~Orn· la escuela de eu domicilio, que sabe hacerlo, quedará excep· 

dadano Lic. J ac~nto Barrera.-1".'puosto de. la 111stRnc1a ~ue 1 tusdo del impuesto, por seis a!ios. · 
con esta fecha dmge Ud. al Gob10rno de m1 cargo y b1n10n- · 
do en·eanSideración los motivos en que fundB. su· renuncia Art. 4°.....:__Los-·Administradores de.RentB.s pJdrá.n concer~, 
del cargo de Seoretflrio General del mismo, he tenido a bien tar- igualas con los du~ños de-las negoCiacioneé minera3, ~grí~· 

·,·•.r .. · aceptarle dicha renuncia.-Al comuniuar 8 Ud. esta resolu· colas o mercantiles, por el impuesto a que se re~ere.elpde· 
ción, le manifiesto que sólo la he tomado en vista de que las sen te decreto, y causen los segundos menc10ua os., sus e· 

pendientes, empleados y demás individuos que es,tén. al. 
?,- causas ·que Hene para. ello so.u justisimas, ·pero s.l mismo se-r.vicio. de las negociaciones que rapresen.te_n. Para_ q~~--: 
~,. tiempo. le hago .presente mi pene. por su sepa.ración, porque sur.tao efectos lega.les dicha.a igualas, deberán ser a.prob.a.das. -
''.•' ella me priva de un elemento inteligente, laborioso Y hon· por el Ejecutivo . 

. re:do. que son las cualidades que. ha demostrado Ud. duran· 

.. te el tiempo que permanecio al frente de la expresada Se- Art. 5°-Se faculta.al Ejecul;vo para abonar a los exac-" 

~',}•········.··. lmb"lffi,,,,_,,,_ .... 
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2 PBRIODICO OFICIAL. 

LEY SOBRE IMPUESTOS . AL PULQUE ·. ioree deli!llpueeto,:ho~11r;rlo;:hae!a' de un diez por ciento 
'8obre el importe de Is' cantidades que recauden. 

Art. 6"-Se facnit)dgail.lmeute;aJ Eiecµtivo por~qne pa- Art. r .. -El pulque,. el .aguamiFl y el. tlachique qu~ Be 
ponga a la venta en el Distrito Federal, causarán un im

l?11ª !()s gastos que. dema.nde la recaudación y par~ regla- p11esto a razón de $0. 75, setenta y cinco centavos por hec-
1Dentar el presente d.ecreto. tólitro, en los términos y forma que esta ley establece .. 

Trsíuñtorio.,....Este decreto comenzará a regir el dlaJº de · Art. 2'.--Solo podrán ser vendidos al por ménor, es.to es, 
.ene.ro de 1914. en cantidadea inf.eriores a cincuenta litios, el pulque,.el 

Dado en eISal6n de Seeiones de la H, Legislatura, en aguamiel o el tlachiq ue en los. expendios autorizados expre
Pachuea, a trece de noviembre de mil novecientos trece.- eamente por la. autoridad política superior, mediante la. li
Ignacio Urvuijo, Diputado Presidente.-Horacio Rubio, Di- cencia respectiva. · 
;putado Secretario.-E. del Arenal, Diputado 8ecretario. Art. 3°.--Se prohib~ a los introductores de pulque, agua-. 

, Po.r tanto, mondo se imprima, publique y .circule para su miel o tlschique, darloá 'én comisión pata su ve~ta ci v~n-
-cumplimiento'. derlos a. personas .q11e no. sea_n, __ q.µe_fio,~-- q:e.-: ~~p~ndJo~J y_ -~11. 

caso de infracción, los introductores ·aol;l reapónsabl~s de 
Palacio de Gobierno en Pachuca, a tre.ce de noviembre pagar una multa,,eq1úvalente al triple deljmpuesto cansado 

. .:(le mil novecientos tr€ce.-Agustín Sai1,ginés.-J._ Barrera, conforme a esta ley. . .. . .. -
8.e~retario General. · .. Art. 4°.-Para los efectos del arlfoulo anterior y para ga-

Síntesis de Legislación Agraria y Disposiciones Concernientes 
PARA EL EFICAZ EJERCICIO DE LOS DEJ,!ECHOS 

Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

rantizar toda.a las demá_s.- r-es·p~11.sabilidades que les impon
ga esta ley, los introductores dé pulque al .Distrito Federal, 
se inscribirán previf1mente en.- la. Oficia.a de Contribneion.es 
Directas, otorgando ante eila y a su satisfacción, ,una fianza· 
por cantidad:qu8 no sea .inenol' de ·c:ien.pesos, .ni mayor d·e. 
lo que pudiera el introduc,tor cau;iar en .. µna __ q~ui:p.ce:pca.~ a. l-e
serva de que se modifique en c,as0 de inconformidad del in
teresado, por la Sec1·etarla de HB,(\ienda. 

DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS Art:. 5º.-La Dirección podrá eximir de la fianza de que 
habla el articulo anterior a los introdnctores que acredita-

[ O O N TI N U A ] ren, con certificado expedido por el Registro PGblico de la 
Art. 153.-En los testimonios de las escrituras relativas Propiedad, ser dueños de inmuebles ubicados en el Distri

" trasl~ción ~~ dom.inio de ~neas, por cu~lquier titulo y en to Federal por suma equivalente a la fianza requerida. La 
loa de imi¡~s1c16n h1p~tecar1a so_bre l~s mismas 80 insertará exención se revalidará perlódicBmente en los términos y ca~ 
]a cons-tanc1a que m1n1stre la Dirección de Contribuciones. so.s que fijan los Reglamentos. 
de tener pagados la finca de que se trate, todos los impues- Art. 6º.-Incumbe el pago del impuesto a los expendedo
tos causados hasta la fecha de la escritora; al efecto los res, quienes lo ha-rán por guineanas adelantadas, h8.ciéndose 
jueces y notarios an-te quien se celebren. los contratoliJ da- al efecto la liquidación, según el ntimero de litros que se 
rán aviso escrito a la dire"CCión expresando en él, Rd~máa ;hubiesen recibido para la venta, en cada expendio, durante 
de la pregunta relativa al pago d~ contribuciones la ubi- el mes inmediato anterior, sin distinción del número de 
<ie.ción de la finca Y sus coli:p.dantes, :el p~ecio de' veota 0 días. que ten.ga cada m:es, ui ·de cualqti:iera otra circunstan
cantidad _impue~ta y el nombre ~e los. con.tratantes; y la cia que influya en la cantidad del liquido que se con.suma. 
conter,tac1ón se insertará. en el' test1monlo respectivo. El re- Es.ta base serv_irá para las· dos quincenaey .. del mes, d-eb.~~ndo
gistro público no inscribirálos<testimonio• de que .se trata· se hace!' el pago de.la !Ilitad de lo que importe la liquida, 
si no se le presenta.reo .con e_l _repuiaito a.nterior.' ' ción¡ precisamente dentro de. los primeros quince días útiles 

Art. 154.-Los propietarios,, subarreni!ad((l'es, inquiliRos• del mes, y el de la.otra mitad, en los primeros cinco días 
encarga.Jos de fincas., lo' mismO que, en gen.eral; todos los útiles· también de la suganda <iu.incf)na. 
causantes del Derecho de Pat<mte y demás de contribncio- En los casos de apertura y de clausura definitiva de ca
nes directas, están obligados a permitir que se practiquen· sillas se procederá como se indica en los al,'ts. 10 y 11 de 
las viol!l'B de ojos que acuerde la Oficina, y que tengan por esto ley. · • 
pbjeto lo rectificación de rentas, la inspección de localida- Ad. 7°-Los introductores presentarán a la Oficina de 
des o la determinación de la importancia que pueda tener Contribuciones, en el mismo día que hicieren la introduc
la negociación mercantil .industrial, o el ta1ler. Deberán ción, o a más ·tardar el siguiente, nna manifestación por
asímismo presentsr el libro de vente.e, cuando estuvieren triplicado, conteniendo los datos que se expresan a con· 
obligados a llevarlo, y los inquilinos y subinquilinoe, la de tinuación: 
exhibir sus recibos por la renta de casa que satisfagan. .I. -L& cantidad de pulque que hayan introducido, exp¡e-

Art. 155.~0uando por denuncia o sospechss fundadas, sando dicha cantidad en hectólitros y litros: 
la Secretarla de Hacienda autorizare a la Dirección para 
practicar una visita con el objeto de cerciorarse de la exac- (Continuará.) 
titad de las manifestaciones o avisos de los propietarios o 
:subarrendadores·; en cuanto al monto_ de la renta, tanto el 
arrendador como los arrendatarios deberán presentar sns 
libros particulares de contabilidad y mostrar los asientos 
:rela.tivos al pago o recibo de rentas qutl la Dirección de la 
()ficina les exigiere. La existencia de pagarés u obligacio
nes del anendatario a favor del arrendador, por cantidades 
<¡ne deban pagarse dentro del plazo del arren.damiento, se
:rá presunción de simulación de contrato; y en este caso, 
.como en cualquier otro en que existan principios de prueba 
de simulación en. fraude del fisco, se consignará el hecho 
al Juzgado de Distrito. 

Art. 156.-Todas las autoridades y funcionarios pGblicos 
.que están en la más estriota obligación de ministrar gra
tuitamente y sin dilación, a los causantes, los documentos 
:y certificaciones ·necesarias pe:ra acreditar las exenciones 
de impuesto, as! como la de prestar auxilio a loe agentes de 
-Oontribuciones, para el mejor de~empeño de su cometido. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 17 DE J UI,IO DE 1 913. 

Presidenofo del O. Asiain . 

Con asistenc:ia de los CC. Diputados Asiah1, Gran
de Guerrero y Santillán, á. las dqce de la mañana se 
abrió la sesión, y dada lectura al aéta fü: la ante-
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PERlODICO OFICIAL. 3 

rior, celebrada el día 7 del actual, sin discusión se Ocnrso presentado por el C. Lic. Diputado Igna, 
aprobó económicamente. do Urquijo. solrcitando de esta DiputadóRI'erma-, 

El C.- Secretario dió_ cuenta con los documentos nen te, licencia por el térmicno de dos mesespara de~ . 
sig_uientes: sempeiiar el cargo de Juez de Distrito. del·. Estado~ 

Qfido de la Secretaría General del Gobierno del en virtud .. de que el. Juez propietario que lo. sirve, 
Estado, participando que el c. Gobernador G onstitu- Pidió y obtuvo permiso para separarse del pespa
cio,na\ Ramón M. Rosales, quedó enterado de que cho del mismo Juzgado. -"Contéstese, que en el ar. 
esta Diputación Permanente, teniendo en considera- tículo 45 reformado de la .Constit\lción Polltica del 
ción las razones poderosas que expresó. en su nota Estado, no está la. de conceder licencia á los Dipu
número 4516 del día 3 de los corrientes, tuvo á bien tactos; pero no hallándose en funciones la ~egisl~tu
concederle licencia por el término de dos meses pa- ra, no necesita el permiso que solicita " 
ra separarse del Despacho del Poder Ejecutivo; Ocurso presentado por las Senoritas Matilde y 
:iom~rando la misma Corpora;:ión para substituirlo María Dolores Torres, solicitando respetuosamen
rntennamente en el puesto de Gobernador al Sei\or te de la Diputación Permanente, una pensión vita
Ge_neral Don Agustín Sanginés, quien otorgó al si- licia en virtud de que el Sefior su padre Don Ma
gmente día la protesta de ley respectiva; acusando re- auel Torres,, fué empleado del Gobierno por más 
c1bo del Decreto núm. 931 que se expidió con tal de cuarenta afias de constantes y honrados servi
motivo.-En todos recayó el trámite de "A su expe· cios.~"Acúsese recibo y resérvese para conoci-
diente" miento ,de la H. Cámara;" · 

Oficio de la propia Seci;etaría .. General enviando . No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó 
el Corte de Caja de segunda operación 'practicado la sesión. 
en la Sección de Tesorería de aquell¿ Secretaría 
General, por el movimiento de. caudales habido en Emilio Asiain, Diputado f'residente,--Emigd o 
ella por e'. mes anterior.-"Resérvese para conoci- Sar¡tilldn,. Diputado Secretario. 
mieg_to de la H. Legislatura." Es copia .. Secretaríadela Legislatura .. Pachuca, 

11 ~licio más de procedencia como los anteriores, 19 de Julio· de 1913'.-Er .Oficial Mayor, Agusti~ 
participando que por acuerdo del Sefi·or Goberna- Ranget. 
d.or Interino, remite copias certificadas de tres co· , 
municaciones qué con fecha 30.de junio anterior, y SEBION EXTRAORDINARIA DEL DIA 19 DE. JULI() DE 1913,. 
1 º del que cursa, dirigió al C, Gobernador la Secre-
taría de Estado y del Despacho de Gobernación, en Presidencia del C. Asiain. 
cuyas notas se insertan denu::icias de hechos puni-
bles imputados al C. Gobernador Constitucional Don Presentes los CC. Diputados Asiain., Grande Gue
Ramón M. Rosales; haciendo notar que por lo que rrero y Santillán, á las once y media de la mai\an.a 
hace á los individuos que no gozan de fuero Consti- se abrió la sesión, y dada lectura al acta de la ante· 
tucional, y á los cuales se hace referencia en las 
notas de que se trata, ya se verifica la consignación rior, celebrada. el día l 7 del actual, sin discusión se 
n:spectiva al Juzgado de Distrito en el Estado; re- aprobó económicamente. 
mitiendo á la vez copia certificada del informe que La Secretaría dió en seguida á conocer los docu-
elEjecutivo del mismo produjo sobre el asunto de mentes existentes en cartera: 
referencia al C. Secretario de Gobernación,-"Acú-
sese recibo, y resérvese para conocimiento de la Le- Oficio de la Secretaría General del Gobierno del 
gislatura." · Estado, avisando que por acuerdo del Señor Gober

nador, fué nombrado el día 8 del mes en curso, Se· 
Oficio de la Contaduría General del Estado, en· cretario General del Gobierno del mismo, el. Señor 

vian<I~ el informe correspondiente al mes de junio 
antt t.-"Res¿rvese para conocimiento de l;t H. Lic. Don Justo Castillo; quien con fecha de ayer, y 
_Legislatura." previos los requisitos legales, entró al desempei\o de 

su encargo.-"De enterado." 
Oficio de la H. XXV Legislatura Constitucional 

del Estado de Chiapas, participando que el día 1 º Otro oficio de la propia Secretaría 'General, ha· 
de los corrientes, y previas las formalidades de ley, ciendo del conocimiento de esta H. Diputación Per
clausuró el período de sesiones. extraordinarias que manen te, que el Señor Gobernador, en nso de las 
abrió con fecha 9 del mes anterior.-" Enterado," facultades que le confiere el artículc 58 de la Ley-

Oficios de los HH. Congresos de los Estados de núm. 594 Orgánica de Tribunales, tuvo á bien nom
·campeche, Tlaxcala y Veracrui, haciendo del co brar Magistrado 4 9 Suplen.te al Señor Lic. Don 
noéimiento de esta Diputación Permanente, que en Francisco de P. Valenzuela, por el tiempo que dure 
diversas fechas cerraron los diferentes períodos de la licencia que disfruta el Magistrado propietario 
sus sesiones ordinarias, nombrando s,us .Diputacio- Sr. Lic. Don Luis Monz6n.- "Enterado." 
nes Permanentes que funcionarán durante el rece- Estando en el Salón de la Secretaría el Señor Lic. 
so.- u Ente.rada. 11 

Don. Francisco de P. Valeozuela, nombrado Magis-
Oñcios de los Gobierno5 de los Estados de Ta lis- trado 4 9 interino, por mientras dure la licencia qu_e 

co; Sin aloa y Vera cruz, a visando el primero que disfruta el Señor Lic. Don Luis Monzón, el C .• Dl,.~ 
nombró Subsecretario al C. Jesús Guzin¡'[n- y Raz d · 1 d - ~ 
Guzmán; y los segundos, á los ce. Lics. Francisco ¡putadD Grande Guerrero lo intrc UJO a e,aes1onea, 
Sánchez Velázquez y fosé María Camacho;. con el y a()ompai\ó en .el acto_ de la µrotesta.;.la que otorgó 
cargo de Secretarios. Tomando nota la Secretaría en los términos siguientes: "Y o, Francisco de P. Va.
de la firma de los nuevos funcionarios.-'" De Ente- len zuela, solemnemente ·protesto, que ad.ministrar!} 
rad0. 11 justicia sin distinción de personas pobres ó ricas, y 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



4 PERIOUICO OFICIAL. 

·que desempeñaré fi_el é impa~cialment0e los d'.'beres 
que me incumban como Magistrado 4· del. Tnbumd 

-supério.i de Justicia, sujet~ndome á las Constitucio-
. ues y Leyes de la Federación y del Estado, la.s que 

'ain·reserva·alguna, guardaré y haré guardar.-El C. 
Presid.ente le contestó: "Si así lo hiciéreis, el pueblo 
0~ lo premié; y si no, os lo· demande.'' ·.· 

Oficio del Gobierno Político del Distrito N 9rte 
de la Baja CaJifornia, participando quedar enterado 
de que el día 15 de mayo próximo pasado, cJausuró 
<Jl H. XXIII Congreso Constitucional del Estado, 
"i primer período de sus sesiones ordinarias; dejando 
nombrada é instalada la Diputación Permanet1fo, 
que funcionará durante el receso.-"AI archivo." 

No habiendo otro asunto en cartera con que ciar 
-cuenta, sé levantó la sesión. 

Emilio Asiain, Diputado Presidentec-Emigdio 
.Santillán, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
24 de julio de 1913.-EI Oficial Mayor, A. Rangel. 

PODER JUDICIAL. 

NOTICIA que mar1ifiesta el movimiento de causa.s, incident€B 
y negocios civiles1 habido en _la Primera Sala del Tn;-1:/Vl{l,al 
. Siiperior de Justicf,a rl,el Estado, durante el mGs. de septiembre 
·de 1913. 

CAUSAS E INCIDENTES. 
, 

Existencia en fin de agosto ......... . 31 
173 

DEFENSORES PARTICULARES. 

Existencia anterior.... .. . • .. .. .. . . .. .. a 
Recibidas en traslado. . . . . . . . . . . . . . . · 3 
Despachadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 2 
Pendientes para octubre........ 12 

... 14 14 

COMPROBACION. 

La existendi! la forman: 

Gf\u.sas en pocter del Fiscal 1°. . . . . . . . . ... • 31 
Cf\USas en poder del Fiscal 2° , . . 1 
c;ausas en poder d~ défensores pai;ticulares. 12 
Causas_ en trámite.... . ............... 21 

IGUAL.. . . . . . . . 65.· 

NEGOCIOS CIVILES . 

Existencia anterior ....................... 154 
Entrados...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 3 
Despachados . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .1 
Pendientes para octubre ... , .. , ... , . . . . . . . 156 

·--.. --
I.GUAI'. ............ , ..... 157. 157 

Pachuca, 8 de octubre de 1913.-J. Barrera Ru
bio, Srio.-V0 B0 ,José Asiain . 

SECCION DE AVISOS 

139 .Secretaría de Fomento, Oolonización e Industrio de lo• 
31 Estodos Unidos Méxiconos. · 

Entradas en septiembre.. . • ............. . 
Despachadas . . . . . ...... . 
En poder del señor Fiscal 1° .. . 

1 
SOLICITUD presentadá onte esta Secmtodl. por el se.ij.or 

~y Román Dobladó, pdiendo conc.esión poro aprovechar co-

En poder del señor Fiscal 2° ..... . 
En poder de defensores particulares. 
En trámite.... . . .. ................... . 

Igual . . . . . . . . . . . . 204. 204 

mo fuerzo motriz las aguas del arroyo de Los· Orti.z en los 
Estados de Hidalgo y .Puebla, la cual solicitud de confor
midad con lo prevenido por· la ley de 1a materia,· se J'.n:a.n• 
da publicor para que los personas que se crean con dere-

FrscAL 1 o cho se presenten a oponerse. 

lo 
1 

Al margen un timbre de a cincuenta centavos·dehidamen-
Existencia anterior ..... · · · .. · · · · · · · · · ~,g te cancelado. 

/"Entradas en septiembre · ' · · · · . . . . . . . . . . 
57 

SEROR SEORETARIO DE FOMENTO. 
Despachadas .................••........ 
Pendientes para octubre. . . . . . . . . . . . .. . . . . . 31 Román Doblado, con domicilio en esta ciudad en la Pla· 

---- za del Oolegio de Niñas Núm. 4, casa que señalo para reci• 
IGUAL., . , •. , . 88. 88 bir notificaciones, ante Ud: con el debido respeto digo: 

FISCAL 2° 

Existen da anterior ..................... . 
Entradas en septiembre • • .............. . 
Despachadas.. . . . . . .. .. ... • • • . . • .. . 
Existencia para octubre .................. . 

IGUAL ........... . 

o 
5 

5. 

Que en uso del derecho que concede la ley relativa soli• 
cito concesión de aguas del .arroyo de Los. Ortiz sin. que· se· 
pa por mi .parte ·que a.e conozca con otra denominación y 
que nace en territorio del Estado de Hidalgo. Distrito da 
Tula.ncingo_, Municipio de Acsxochitlán, inte·rná-ndose ·des .. 

4 pués en el Estado de Puebla para unirse al r!o de Santa 
¡ Catarins. 

Las obras de derivación y demás- .ne~esa.ria.s se inst~1a:r;án 
5 en lo sección del río comprendida entre Is planta eléctricll 

de la Trinidad de la Compañía de Transmisión Eléctrica de. 
DEFENSOR DE OFICIO. Potencia y 20 kilómetros corriente arriba. Esa zon¡o o seo• 

ción de' 20 kilómetros está ubicada el;l el Municipio de P"" · 
Existencia anterior . . • · • . . . . . . . . • O huatlán,. Distrito de Huauchinan.go, E~tado de Puebla y e11 
Entradas en septiembre . . • • • ·.... 3 el Municipio .de Acaxochitlán, Distrito de Tulancingo, Es. 
Despachadas. : . . . . . . . . • . . . . . . . . . • 3 tado de Hidalgo. 
Pendientes para octubre • • . . • • . •...• · O El volúmen de agua que solicito es de lílO cien litros por 

~--. segundo para generación de energía eléctrica. 
IGUAL · · · · · · · · ·· . · . · · . 3. 3 l;a devolución correspondiente se efeetuarli en las cerca· 

nfas de la predicha planta de la Trinidad, corriel)te abajg1 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

en comprensión del Munieipio de Pahuatlán, Distrito de 
Huauchinsngo, Estado.de Puebla. 

Por tanto, 
A Ud. s~p!ico .se •irva admitir y mand•r trnmitada pre
sente s?l1c1tud hasta otorgárseme el titulo .oouce.rnieute. 

México, septiemhre dipz y siete de mil novec.il?'ntos trece-. 
( 1913,) -R .. Dobla.do.- Rubrica. 

Es copÜ\. _-México, novieQ:Ibre diez_ de mil novecientos 
.trece.~E. O, M .. E. Martín« Baca. 20-1º-12 

Adüliaistracióu d-e RentHs .. ~PachucR. ·'----Derechos ente. 
rados, noviembre 18 de 1918.-,Recibido, noviembre 18 de 
1913.-Dawey. 

d~I Ool~gio ~e NiMs· mlmero 4, casa que sellalo p•ra reei
b1r uohfica:'10nes·, aute Ud. con el debido respeto digo: 

. Que en ~so del derecho que concede la ley relativa soli
c1to conees1.ón de.~gnas del arroyo de El Tecolote sin que 
sepa por m1 parte que se conozca con otra denominación y 
que nace en territorio deL Estado de Hida·lgo, Distrito de 
Tulancing.o, Municipi9. de Acoxochitlán, internándose des
púes en el Estado de Puebla para unirse al río de San.ta 
Uatarina. · 

La.B·-obrae .. de derivación-y demá·s necesaria-a se instalaf-án: 
en.la sección del rio compreadida, entre ls pla.n:ta.. eléctric.8.: 
de la Trinidad de l• Oompalll& de Transmisión Eléctrica' 
de Potencia y 2() kilómetros corriente arriba. Esa zona o 
sección de 20 kilómetros está ubicad.a eu el Municipio de 

Secretor!• :le Fomento, Colouizaoión e Industria de los Pahuatlán, .Distr1.·ta de Huauchinan. go,. Estado de P. ueb.la.y 
Estfi.dos Unidos Mexicauos. 1 M · · · · en. e unrn1pio de Acax0chit1An, Distrito d.e Tulancingo, 
SOLICITUD presentada ante esta Secretaría por el señor Estado de Hidalgo. ' · 

Román Ooblado pidiendo conc.esión para aprovech.r co- El volú:men de agaa que solicito es de, IOO:"i~n. litros, por' 
mo fuerza motriz lss aguA..s. del arroyo de SR.ate. Ana f'D. sPgundo para generación de energía eléctrica!· · 
los Est~~os de Hi lalgo y Puebla, la cual solicitud de · · · · 
conformidad coo lo prevenido por la ley de la -mRteria La devolución correspnnd·ieute ·.s·e efeo't1~B . .fá',.ell:Ias cef~B· 
se manda publicar para que las personas que 

88 
crea~ nías de la. prec;licb·""' pl11n-.ta de la ·Tri:ui~-arl;~~ 0!Jtt.iente--.'.8bajo;~. 

d h 
en comprensión del ·Munioipio··de Pahuatlá. n,. Distrito de 

con. ert>.c o sfl prP-Benten a oponerse. Huauchinango, Estado de P1iebla · 
te ~~Il~P~:~i~~ un timbre de a cincuenta centavos debidamen· Por ta.~to, . , _ . ~·, ._ . _ ,. . ... _. ··: --····:.'·". . . . __ · --:_ ~::,._· , ·: _. 

N A U-d. suplico; se sir.v• admitir y mand.:r tram;ilai: la pre·. 
BEr OR SEORE'fARIO DE FOMENTO. oen!e s.olicitud hast~ otbrg~rsem.eelUt:Ulo-0onilerni~u.te' ·.· 
Román Doblado coa domicilio en esl• cio<lad en la;Plo.' Mtixlco, \l#!l.liembr~Wéz,y}liei:;,~·n¡.'il,.ri~:f~i~ntpo.,treOe-:· 

z~ f~¡-} Oc~lPgio de Niñas nl1.m-ero 4, .casfl ... que -l;ieñalo.-pe.r.& :~.a~·." :-R~ _p.1:.b_l.ado.;-,~Rdbric&~:: '_:,. .. · _,· -:-,<-1
'. ·.:-··.:·_/·_·-_- .. :·:·".':·.-·-e:-":·;.:_-··-... ·_-"·:.:--., ,.- .- ' 

c1bir "ºtlfic•Ciooes, •ni.e. Ud. c. on .•. 1 d.e.bi.cl·' .. '. respet-0 digo·. ,,,·· ... ·M. ,_; . . •' br .. d.; . ~';_:..,;,' ~~· ... 
Q d 1 d h 1 

. ·· .. , . • . . Es i,.,pia. =>00 noviem " wz....,...,, nov~a._.os ""'" 
. ue eu uso e erec o qua concede la ey relatn:• ~mi, .. cae-E. o . .M.:; e. M(H'tf,nt Bac[4c '" l!tl-1~12 

c1to conces1?0 d~ agurt.a_ dP.-1 arroyo de. ~~rita_ A~~- sln-Qne :· .. ·: _ · .. · . _- · . - _.:~. _. · . --, _,. · ·;· ·.-- _-,-- : --. 
se-p•\ por m1 pRrte ,que se- .con.qz·ca.· .~_.a. :otr.a_·: deuo.l!t:rffiat~ióa,. . .. Ad.~.1nY3.l~a~16n .. de .Req_tas~-.P,a.~P:~··~.-~~ech:os ~ntel'a~ · 
y que n•ce eu terdtor,io .. del E•t>"I. º. :de Hú!-al.go, ·D. ist.ri.Í() d&j, d"". ·. , n.oviemb•!l l~ el& .191lJ.,.-Reoibi4a, noviembre 18 de 
Tulaucmgo, Mummp10 de Ae.xoch1tlán, mternándose·dl!B· 1913.-,Dawey. ' . . · · 
pués en el Es·tado de. Puebla paro. unirse al 1ío de San.ta.',.=·,,,,_· ..... _.·-·---'-'......;·"'·~·•~-~"'·=-~======-~~ 
üa.tarina. ' · ·.. · ' 

J.UDlCIALES Las obras. de derivación y demás necesariao se.fos!al&rán , 
en 1., soedón del r!o compreudida eutre la planta eléctrica =~=~==================== 
de la Trinidad de la Oomp•llia ,de Trausmil¡Íón Eléctrica de · 
Pot.~ncia, y 20 kilómetros· cofriente.B.r.riba._ 'Esa.zona o spc,.. JUZGADO DE l~ INSTANCIA DEL DISTRITO DE IXMIQUILPA:·N 

eión de 20 lrilómBtros est.i ubicada en el Municipio .de Ba- ---
. hnl\tláo, lJ.iStrito .de.Huauo.hinan'go, ... Est~d,o:qe fae.b.la y-.en P!i.r& la. formación del inven.t.&rio solemne de los bien.es. 
e.1 Mnu1cipio de. ,A.c·~Uehitlá~, Distrito de Tulancingo1 Ec- iutestamenta.rios de la S'añorita Tomase. Qhavero y en cum· 
t1ido de IJi1Jalgo._ - ·.~ j plimiento de lo ·dispnPalo por el Señor J \lf'Z de primera inE! .. 

. _EJ_I vGlúfllP,D· de e:ga.a_ q.tl.P solicito e-s._de 6ü0 aei~cientos 1i· tA.ueia de este Distrito en arito <le veintiocho del pasado oc-
tro.t:S por s_Pgun:rlo. pa.ra gHo.er1:1.eión rie el'.lergia eléctrica. tubre, se cita por el presente a las personas que sefi:ala el 

La rle·volnción dt-> aga~e se veriP,cRrá en };ts cercanías de ·ar_tícu_lO 1522 del. U6·iigo de .P.r-0ce_dimierito.efüiviles,· dichaf:I 
la prerli('h1:t -pl11n.ta de·-1a Trirddad, eorriAnte H-baj,o, en.-com- citac:ioaes ~e. public~ré.n ·por tres _·veces- eo:nsec_ativ.as en los 
pr~u1:1ióu del .li_.Uuieipio Je Pa.haatláu, DiBtrito de Haauchi· periódicos 1<Qfic1t\P' del Estado y ''.El Bo-hemío~J que-se edi--
nkn-go .EstaJ.o de Puebla. ta. en la Ciudad .de· Pachuna. 

Portan to, , . . . La. diligencia tandrá ve.rifl.cativo el séptimo dla útiLde•-
A Ud. snphco, se sirva adm1tlr y mandar fra.m1t11r la pre- pués de la. última publicación d0 ea.te áviso. 
si~ntA solicitad basta otorgársernA el título c0nef'rniente. . . . . 

Méxieo. septiembre diez y si te de mil nowciento• trece. Ixm1qrulpan, noviembre 7 de )-913.-Luis: Man.uel Flor~s, 
-R. Dr,blndo.- Rúbrico. Sr10. ,3-2 

Es copia. México, noviembre 10 ,¡, 1913. _E. O. M., E. Administración de Renta•.~lxmiquilpan. -;Dei:eehos en-
Mfl.rtínez Baca,. ~ 20--1º-12 1 tPrados, noviembre 29 de 1913.-Rtclb1do, d1c1embre_6. de 

Ad · · t 'ó d R· t p h D h . 1913.-Dawey, IIIIUlS -rA.Cl n e en A.S.- A.C UC'A. - Bree OB Plltera-
clo8,- noviP·mbre 18 de 19l3.-..Recibido,. noviembre 18 de -----------------------.,--~ 
rnl3. Dnwey. JtrzoAuo. DE lª lN.s·rANflIA DEL D1s·rRLTo DE Za.cuALTIPAN 

S"crPtA.rúl de Fnmeoto, Coloniz'l.cióa e Industria. de loa AVtS'() 
Esta.dos Unidna Mexicanos. 
SOLICITUD presentada ante esta SecretFarif:i. pr)r eJ ·señor Se c.onvoc11 a l~a p~reonas q~e s,p, con~iJerBn·COil de_r.e~ho 

Román Uoblado, pidiendo. conce~ión pA.ra Rprovechar c>J- a 1os_ b1enAM h.ared1.tar10A del Seno~ ~r.ao.01fjcO 1\for.ales, vecino. 
mo fuerza motriz la-s ·a.., nas de] arroy_o de· Teculotf', en_loe que fné de ~an Agustín Metzqu1h·tl.án. para. q-11:ª: ª':· pxes~n· 
E~-tedos de Hidalgo-~ PuP.bla, la ctia·l· aolicitu·~~ de canfor-. ¡·t~a ~ deducirlo an_te es-te J t;izgt1..do, dentro de l .. ºª .tre1nta .?1as 
m1 ifl_rl con lo preve-nido por l~Jey de Ja ma-terlR se manda a~gu~entea a_ la,,l1lt1mR publ1ee.c16n- de este edicto en el Pt!
pubhcnr p11.ra q~e las personas que se crean con derecho, r1ód1co Ofic1~l del Estado, en el que aparect3rá-por tres ve-
se presenten a.· opon.erse·. cea. consecutivas. 
Al margen un timbre de a oiacuenta eentavos debida meo- Zacaa!fipáu, octubre 17de1913.-Adolfo Unius, Srio. 3-2 

te cancelado. · · t 'ó d R t z l·t· á D h . . . . Adm1n1a re.el. n ·e en as .. - . acua ~p n.-:- erec os en-
SEN'OR SECRETARIO. DE FOMENTO. tP,.dos, diciembre lº de 1913. -Recibido, diaiembre 6 de 
Román Ooblado con domicilio en esta ciudad en la Pla"' 1913.- Dawey. 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

JUZGADO DE l•, INSTANCIA DEL DISTRITO DE 

A1'0TONILCO EL GRANDE 

EDICTO "'~ 

Por disposición del Setíor Jupz de primera instancia de 
este Distrito, ae convoca a 11.\B personas interesadAs en le. su~ 
cesión testamentaria del Seilor IGN AOIO GONZALEZ, 
pe.re. la formación de inventarios por memorias simples> y 
avalúo de los bienes yacentes, que presentará el albacea 
dentro del término de treinta die.e,_ contados desde la última 

. publicación de- este edicto, que se harA por tres veces conse
cutivas e.o el "Periólico Oficial" del Estado .. 

Atotonilco e1 Grande, noviembre ve-iotisi'ete ·de mil no.ve-
. ciPntos trece.--Domingo Hernándei, Srio. S-2 

AdmiD.iatración de· Rentas.-.-Atotonilco.-derechos eotA 
radas, diciembre 2 de 1913.-Recibido diciembre 6 de 1913, 
-Dawey, 

DISTRITO DE rruLA.-JrrzGA.00 00NC1LIA,DOR UE rEZOSTEPE. 

EDIC'l'O 

'T:', En los autos de inteAtf;lrio de Don Enc11rnación Bar.rera, 
,' 1 1ecino que fué rle este lugar el Señor José María Arteaga, 

Juez Ooncilin.dor 2º Suplente, en turao de este Muujcipio, 
ha mandado que se convoque a las persona~ que se crean 
con derecho a. lfl. expresa sucesión en· Eil término de treinta 
día.s:

1 
contados desde ltt liltima publicación ele este edicto, 

que se h!:!.rá por tres veces consecutivas en-el ¡¡Periódico Ofi 
cial" del Estado, 

Lo que se hace se.her por el prese-nte en cumpiimiento de 
lo mandado, 

Tezontepec de Ald•ma, noviembre 29 de 1913, -Fobián 
A. Vaidh, Srio. 3 ... 2 

Admini,stración de Rent•s,-TuJa.-Derecbos enterados, 
diciembre lº de 1913.-Recibido, diciembre 6 Je 1913.-
Da,wey; 

JUZGA DO l 0 DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE Tur,,\NOINGo 

EDICTO 

En el intestado ele D.m Maicial Barranco el Ciudadano 
,Juez Primero cte Primera Instancie. me.nd6; que se cOnvo. 
que a los qu·e se crean con ··derPcho e. la herencia, para. q'ne 
lo deduzc""n dentro de trf'inta días contados <iP,sde la. terc.Pre. 
publicación de este edicto en el "Periódico Oficial'' del Es
tado. 

Tula11cingo, 27 de novif'lm.bie de 1913. -Buenav{!ntv.,-ra 
Alva, Srio , , 3-2 

Admiu'l~t~R.ción el~, Be,, t·ls,-" ·rul~nci~go,-Dererhos ~D-· 
ter•dos, cl1c1embre 1° de 1913,-Recibido diciembre 6 de 
1913.-Dawey , ' 

·J·1' ZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO· DE PACHUCA 

EDl,'TO 

Se convocR a los acreedor8!? del intes-taclo FrRacisco -Es 
corza, pfira que con los los justificantes de: sus c:éditos1·con
curran a la diHgAnci& de invP11t0_rio- y AV.A.lúo ·de~- ]os bien-es 
yacent~s, quo tendrá verifica.tivo f'n el lo •fil de P.ste Juzgarlo 
a_ las diez d_e ls. mA.ñ_ana. del q_uiato diii. úti-l inm·ediato poste~ 
r1_or a la última pubhcac16u df'll presente e iicto en el "Peri6-
a.1co Oficial" del Estaclo en el· q·ae saldrá tres vPnea conaecu
.t1-va.s así como en ''El B:1hemion de esta· Oiude.d. 

Pa.chuna~. noviembre veilltiuno de mil nOvecientos trece. 
--,César Becerra,. Srio. 3-3 

Admin:istración de R~nta~.- PRchucA..· .. _ Derechos entPra
dos, diciembre 3 de 1913,- Recibido, diciembre 3 de 1913, 
-Dawey, 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL Ü!ó'l'Rlro D'E p ACHUCA 

EDTCT-0 

Se convoc~ a. ]og aCreeJorrs de Ja intrstada Arn::i.lia G. P. 
JUZGADO lº DE l' INSTANCIA DEL Drsrll!TO DE TULANCINGO de Vázquez, P"'" que con los justifieantes de sus crélitos 

concurrRn a la diligencia de invenh•:río y avalúo de los bie
nf's YRCPntes, que tetJ,lrá Vt->rificativ,) f'D el locA.1 de f'Btti Jaz 
gA-do- R lRs riii-z de la mRñana d~l quí11to dil'I. útil inmediato 

EDIC'f!l 

En el foh:iatado de la Sefi.orita EncRrnación Barranco el po.,,.tPrior a lR últ-ima publicacióa del present~ eílicto en el 
~-uda.dano Juez Primero «e Primera Iustancia de este Üis-1 "Periód_ico Oficiat" del Estado en el quA BRl irá tres veces 
: .to, mandó que por edictos-. que se publicará-ll por tres ve- coni?ecutivas así como en '·El Bohemio" de e61ts Uiudad. 

ces en el "Periódico Oficial" del ~,st~do, se, conv~·que ~los Lo -que SA publica en cumplimiento ·del auto d-e fecha 
q~_e se crean con _derecho a hi. herencIB, pa.ra. qui:' lo dedu~- veinti~ós de outubre próxim9 pasado. 
can dentrv de tremta dlas contadJs Jesde la tercera publl p h , b d' . b d .1 , 
cación. ~e uca, nov1e.m. re 1ec1oc o e m1 novec1entos trecP. 

-Oe8ar Becer-ra, Srio. 3-3 
Tulancingo, 27 de noviembre de 1913,-Buewiventiira Al 

va, Srio. S-2 AdminiBtración de R~ntA.s.-Pachuc'El,.-DPrechos entPrA.-
Administrnción de Rentas,-Tulancingo.-Derechos en- dos, dii•iembre 3 de 19l3.-Recibido, diciembre 3 'de,rn13. 

terados, diciembre 1° de 1918.--Recibido, dicielnbre 6 de _ -Dnwey.· ·-
19[3,-Dawey, 

JUZGADO DE LO CIVIL nEL Dis'rRITO DE PAcnucA 
,_,,-º· 

JUZOADO··lº OE P1 INSTANClA DEL DISTHITvDE l'ULANUlN!~O 
ICDICTO 

EDICTO 
Se coav0ca. a lRs -persnnas que se consideren- con dere· 

En el intestado de la 8eilorá Dolores Barranco Y de cho• los bienes heredituios de Dona NicolBSa Vera, quien 
Gonzá.lez el Ciudadano J Ut:'Z Primero de Primera lushi.a· 'fué vecina a~ Epa.ioyuca.n, para qcie se presenten a dedu
cia ,ma.ndÓ: _qwe- se convoque a. los que se ~rea.a con_ dert>cho ci_rlo e.n.te_P.ete J~zga~·o, dentro de !os_ treiota ,~ías _sig?iénfA!-1 
a la berenmo para que lo deduzcan dentro de tremta días al• última publwac16u de este edicto en el , Periódwo Ofi, 
contttdos desd ... la ter~era p-..:blit:auión de este edicto en el cial" del Es:tado, eu el que aparecerá por tr~s vecAs eont;!e-
"Perió hco O:ficial"--del Esta.do. cutívas, así como en ''El Bohemio" de ~ata ciudad. 

Tu.lancingo, 27 de noviembre de 1913,-BuMiaventura Al 'Pachuca, 27 de noviembre de 19l3,-Gés7r Bet'.errn, Se-
va, Srio. 3-2, cretario, 3 ,, 3 

A·dministro.ción· de R~nte.e.-TulR.ncingo.--Derecbos e-n Admini6traci6o de Rentas,-PA~·hucf.t -DFre-1h0s P.nte-
\erodos,, diciembre 1° de lfü3.~Recibido, diciembre 6 de rados, rliciembre 4 de 1913,-Reeibido, diciembre 4'.Je 1913:, 
19l3.-· Dawey. -Dawey, 
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PERIODICO OFlCIAL 

- JUZGADO 2° DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANOINC!O 

-.--
EDICTO 

En los a11toe del juicio intestamentario a bienes de Pedro 
Olvera, el Licenciado Federico Sánchez Espinosa., J ue.z 2" 
-del' Instancia del Distrito, mandó que por edfotos que se 
publicarán por tres veces de diez en diez ·días en .. los perió
i.licos ''Oficial" del Estado e "Independiente" de la Oindad 
d-e México, B8' convoque a las. personas que designa el ar
ticulo 1522 del Código de Prooedimientos Civiles pora la 

... facción de inventarios, cuya deligencie. tendJ;á luga~ en éste 
-Juzgado, a las diez de la manan• del quinto dfa ll.til, des· 
pués de la liltima publicación en el primero de dichos pe· 
riódicos. 

Tulancingo, noviembre 12 de 1913.-Salvador Freixanet, 
-•Srio. 20-1º-12 

Administración de Renta.s.-Tulancingo.-Derechos en
-terados, noviembre 13 de 1913.-Recibido, noviembre 17 de 
1913-Dawey. 

MINERIA 

-- COMPANIA MINERA "2~ NATIVIDAD" PACl!UCA, RGO. -

AVISO. 

Se hace saber a los Señores accionistas de Ja 
Compañía Minera "2• Natividad" que por acuer
do del nuevo Consejo y en Asamblea General ve
rificada el día 28 de Noviembre, se fijó un plazo 

·de 20 dí¡:¡s a contar desde .esta fecha a los Séño
res 11ccionistas que estén retrasado¡:; en el pago 
de sus 12xhibiciones, _para que se pongan al co
rriente, y todo accionista que no cumpla se le de
clare deserto conforme a la Cláusula 7" de la 
Escritura Social. 

Pachuca, 8 de diciembre de 1913.-El Secreta-
rio, 1' M. Parga. 3-2 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Dere
chos enterados, diciembre 8 de 1913. -Recibido, 
~'embre 8 de 1913.-Dawey 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Exlrecto del expedfon!e nlimero 1057.-EI Señor Oarloe 
- M. de la Peña, vecino de la ciudad de México, y con. habita
.. oión en la. BPgunda calle de Cocheras n1imero 45, solicita-con 
el vombre de "LAS DOS CURAS" un hueco, que segll.n 
el solicitante, existe entre las minF.s ''Le. Esclava," 11Amplia

. ción de la Esclava," HGuerrero," "El Burel,, y uEl Reino,'' 
, sitas en la Municipalidad del Arenal, Dis.trito de Acto pan, 
Estado de Hidalgo. El hueco que se de1rnncia mEdirá una 

'superficie de una hectárea., aproximadañ:Íente, se trRta de ex
plotar en él mineral~s de oro y platB., y se medirá como si-

. gue: tomando como punto de partida Ja mojonera E. o ses 
la nlimero 5 de la mina "El Bure1" qu2 es la. esquinB. N. de 
"Guerrero" y se seguirá por el lindero N. G.e esta última mi· 
na, basta encontrar la línea W. de "Ampliación de la Es-

, clave," la que se.seguirá ell ·toda su e.xten.fiión, as1 como ]a 
· .. de "La Esclava," hasta ·la._ es_quina.N. W. de ésts, hacia el 

N. W. y _con una distancia de poco.más de 500 metros; en 
-seguida hacia el S. W. una linea de 120 metro•. m~s o menos, 
hBBta la lft;1.ea N. E. de "El Reinq; 11 luPgo·se·recor-rei:B.esa 

-misma:Unea de "El Reino" hacia el S. E. su cabece_ra E., 

hacia el S. W. y suc linea S. hacia el N. W. hasfa donde se · · 
e~cuentre la. linea N. de "ElBurel," la que se recorrerá ha
º!ª ~] S. E. hasta encon_trar su esquina E., o m1mero 5,qu~ 
sIIvió de punto de partida. _ - · -

Medirá estas r¿erten~n.ci~s en calidad de perito, d~ntro d.e 
sesenta. días y s1n_perJnic10 de _te_r~ero, el S~ñor Ingeniero 
José Villa y Martmrz, condomrnibo en la mudad de Odza
ba, Yeracruz, en la calle _de lo• Dolores ndmero 51. 

QUEDA abi,,rto plazo improrrogable de ciento veinte 
días, a conta.r=de esta-fecha, par& substanciar el expedi'ente 
respectivo en esta Agencia. · 

Pachuca., octubre:.treinta de mil .riovecientos trece.-T. 
Isunza.. - - 3-2 

Administración <fo Renta•. -Pachuca.~Derechos entera
dos, diciembre 6 de 1913:-Recibido, diciembre 6 de 1913. 
-Dawey. 

AGENCIA DE. MINERIA EN PAOHUCA 

Extracto del expediente ntimero 1061.-EI Sel!~r Licen
c.iado Leonclo Hernaudez, veciuo :de e.ata ciu~.ad:y coii.~des
pacbo ~~ la casa nll.mero ~5 de _la segunda calle. de Hidal
go, solicita, en representación de la Oompañ!a.Aviadora del 
Rosario Viejo y Anexas, de acuerdo con el ar±!éulü-53 de fa 
Ley Miners.r la. rectificación. de- la loeB.1-iza .. c-ión--en el :terreno 
del fundo minero "SOCA VON A VENTURERO DE LA 
PROSPERIDAD,'' cuyas mojoneras del SE y SW están li- -
gera_mente desvi•?•e <ie la posición que deben ocupar segll.u 
el htulo respectivo. El fundo que .se trata de r,ectificar se 
balfa ubicado .en la Municipalidad y Distrito de .. Pach1¡ca 
Estado de Hidalgo. - - ' 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte dias, conta
dos desde esta fecha, para sabstanciar es.le e:<pediente en la 
Ag_encia. -

Las ·medi-das corre8pondien.tes1_ 111s practicará· el Ingenie
ro f?on _José O. llar.o, vechio de la ciudad de Méxi_co y con 
hab1tac1ón en la qurnta calle de Velázquez de León ntime-
ro ~ - -

PachucB., noviembre veintiocho de mil novecien.toE! tlece. · 
-A. M. Isunza. 3-3 

Administración de Rentas.-PRehuca -Derechos en.tera. 
dos, diciembre lº de 1913.-Recibido, diciembre 2 de 1913. 
-Dawey. 

AGENCIA. DE MINERH. EN PACHUCa 

Extracto del expediente nll.mero 1062.-El Señor Licen
ciado Leoncfo Hernández, vecino de esta ciudad y ·con. des· 
pacho en la casa nll.mero 15 de la segunda ralle de Hidal
go1 solicita., en representación de la Compañía. Aviadora. del 
Bos11rio Viejo y Anexas, de acuerdo con lo que dispone el 
articulo 53 de la Ley Minera, la rectificación de la localiza
ción en el terreno del fundo minero "VIOTORINA," ubi
cado en el Municipio y Distrito de Pe.chuca.,. cuyas mojone~ 
ras del SE y SW no existen segll.n como deben existir en el 
-terreno, o bien las que pudieran tomFLrse como tales, que~ 
dan muy desviadas de la verde.de:;.·,¡ posición que deben tener 
conforme a su título respectivo. 

Pra.cticará las medidas corre~pondientes, dentro de sesen
ta días y sin perjuicio de tercPro, el Sefior Ingeniero José 
C. Raro, vecino de la ciudad de México y con habitación en 
lo quinta c•lle de Yelázquez de León nll.mero 94. 

Se abre plazo improrrog-ab1e de ciento veinte días, con
tados desde esto fecha, para substanciar este expediente eu 
la Agencia. , 

Pachuc•, noviembre veintiocho de mil novécientos trece. 
-A.M. l81mrn. a~s 

Administración de R"ntas.-Pachuua.-Dereehos enter..
_dos, diciembre 1° de 1913.-Recibido, -didembre 2 de 1913. 
-Dawey. 
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8 PERlODJ<;:O QFH::;IAL. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente níimero 1063.-El Sellor Licen
ciado Leoncio Hernández, vecino de esta ciudad y con des

, pacho en la ca•a níimero 15 de la segunda calle de Hidalgo, 
solicita en representación de la Compalila .Aviadora del Ro
sario1-Viejo y An.exas, de a.Cuerdo con lo que Sispone el ar
tículo 53 de la Ley Minera, la rectificación de la localización 
en_ el terreno del f1rndo minero "ASTREA," ubicado en el 
Municipio y Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, cuya 
mojonera SE, que a la vez es el punto de partida para las 
medidas del fondo, queda muy desviada en el terreno de la 
poafoión que debe ocupar, segíin el titulo respectivo. 

Practicará las medidas conducentes, dentro de sesenta. 
dlas y sia perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero José C. 
Hsro, vecino de la ciudad de Méxfoo y con habitación en la 

· .. -quin ta calle de Velázquez de León níimero 94. 
., Se abre plazo improrroga.ble de cient-0 veinte dfas, con

tados de ide esta fecha, para substanciar este expediente en 
- la Agencia 

Pa._chuca, noviembre veintiocho de Ill.il novecientos trece. 
--A. M. Isunza. 3-3 

Administrsción de Rentas.-Pachuc1.-Derechos ente
rados, diciembre l° de 1913.--Recibido, diciembre 2 de 
1913.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

----.. • 
Extracto del expediente ni\mero 1064.-El Sellar Carlos 

neI1ci8s se medirán formando un primer rectángnlo pat~ 
tiendo de la boca. de un socavón que existe en el terreno.,. 
denominado "San Manuel,"' midiendo hacia el Poniente y 
a rumbo de veta 270 metros, y h.acia el Oriente, también a 
rumbo de veta, 230 metros; en los extremos da esta linea y 
normalme-nte a ella, se medirán 200 metros; uniendo los ex .. 
Iremos de·ieslas dos l!neos se formo nn rectángulo de 500 
por 200 metros -o sean diez hectáreas .. Se for,m.ará n'n se
gundo rectángulo opañado al costado Sur'.del anterior, par& 
lo cual se medirá.a. d.e su vértice Snroe-ste, hacia el.-Qriente 
y sobre el lodo Sur 22 metros; deode este punto,. normal· 
mente 200 metros ol Sur, de aquf 300 metros paralelamen• 
te al lado mayor del primer rectángulo y hacia el Oriente; 
y.de este íiltimo pnnto 200 metros al Norte hasta encontrar 
el lado Sur del primer rectángulo, quedondo as! formado 
un segundo rectángulo de 300. por 200 metros,.'° sean seis 
hectáreas que unidas a las anteriores suman las diez Y seie 
pedidas . 

Medirá estas pertenenciae, dentro de seeenta dias y siu 
perjuicio de tercero, el Secar Ingeniero Teodomiro ,Lugot
vecino de esta ciudad y con hobitación en la Avenida Moc
tezumo níimero 10. -

Se abre plazo improrrogoble de ciento veine días, conta
dos desde esta fecha, para substanc-for este expediente en la 
Agencia, 

Pe.chuca, diciembre primero de mil no-vooientoB trece.-·-~: 
A. M. frunza. 3-1; 

Administración de Rentas,-Pachuca.--'--Derechos entera~ 
dos, diciembre 5 de 1913.-Recibido, diciembre 10 de 1913. 
-Dawey. 

M. _de la Peña, vecino de la ciudad de México y con habi
tación en la segunda colle de Cocheras nl1m. 45, solicita 
con el ~ombre de "ROSARIO VIEJO SEGUNDO" un -AGE~CIA DE MINERI.A EN' PACHUCA 
hueco 11bre que, seg1'i.n el solicitante, existe entre las minas ----
"Socavón de la. J>rosperidadi'' Rosario Viejo" Luz Chica" · 
y "E.l A_ngel," sitas en el pueblo de Cerezo, Municipalidad Extracto del expediente numero 1066.-El Senor. Sebas-

D tián J uárez, vecino de esta ·ciudad.Y c~n h. abi_tac. ió .. n en la. 
Y istr1to de Pachuca, Estado de Hidalgo. En dicho hue-
co se tr~ta de explotar minerales de oro y plata, tiene _un 8 calle de Romero níimaro 6, solicita con 81 nombre de "EL, 
•i:iperficrn a{'roximada de una hectárea y fracción, y se me- HUSO" un fondo minero sito en el cerro de San Cristóbal, 
dirá _como s1g.ue: se t:omará como punto de partida para las Municipio Y Distrito de Pachuca, Estado de Hid!'lg_o, para 
medidas, el tiro antiguo de "El ·Oairo," se mediráiJ haci& expl:otar en él minerales auro-ai:g.entífero8, y cny-o ~rreno, 
el N_E los metros necesarios parn llegar al punto de in ter- tiene una super!icie ~proximada de 570~ metros cu~drados. 
sec~1ón. ~e las l.íneas Norte de "E!Ang. el" y. Sur de. "R. 0. E. •.ta c~,mprend_ ido_ d1. cho fund? ent~e: el .. costado 0-r-~e.·]fte del, 
sor10 V~e¡o;" _de allí se seguirá por todo el lindero Sur-de fundo ~ocavó,~ ~e la _Pr~~peridad; 'e,l costado Pomei:te deE 
esta íilt1ma mma, hasta encontrar el lado .Orient~ de "So- ¡fundo mmer'? V10to!1na en •.ns 700 metros"de long1t.ud, y 
cavón de la Prosperidad" el que se recorrerá hasta encon- la prolonga01óu haCia el Ponrnnte del costado Nortd del 
tra! la intersección de es~ lado, con el Norte de "El Angel" 

1 

mismo "Victorina" hasta el costado O.rieute de uso~.avón 
y siguiendo este íiltimo, hasta el punto en que se une cdn de la Prosperidad". Las medidas deberán partir de la-mojo-
el lado Sur de (Rosario Yiejo." · nera SW de ' 1Victorina." 

~ ~é~i.rá estas pertenencias, dentro de sesenta días y sin 1 ~e?'i.rá estas pertenen~ias, dentr? de sesen~a. días y sirt 
'1.erJUICIO _de te_rcero, ~l Señor Ingeniero José Villa. y Mar- p_erJUICIO de_ tercero, el Sei:i-or r.ogen1er~ J ~sé a. Haro,. ve
"rnez, vecmo de la crndad de México y con habitación en cmo de la Ciudad de México y con hobJtac16n en la qumta 
la tercera. calle de Soto uíimero 43. " calle de Velázquez de León níimero 94. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte diao, con
tados des~e esta fecha, para substanciar este expediente en 
la Agenma. 

Pachuca, diciembre primero de mil novecientos· trece.-
A. M. Isunrn. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuco.-Derechos ente
rados, diciembre 5 de 1913.-Recihido, diciembre 5 de 1913. 
-Dawey. -

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente uíimero 1065.-El señor Enrique 
Beltrán, vecino de esta citidad y con habitación en la ter
cera calle a·e Manuel 1''. Soto wíimero 29, solicita con el 
-nomb1·e de 11SAN MANUEL" dii?z y seis pertenencias mi
neras1 eli terreuo deil Mineral dé Santa Rosa, Municipio del 
-Arenal, llistrito de Actopan, Estado de Hidalgo. Se tratan 
de e:<plotar minerales de plat• con ley de oro, y las perte-

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, cont~
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en la 
Agencia. 

Pachuca, diciembre tres de mil novecientos trece.-A. M. 
Isunza. 3-2 

Administración de Re_ntas.-Pachuca.-Derechos entero •.. 
dos, diciembre 5 de 1913.-Recibido, diciembre 5 de l9 J3,_ 
-Dawey. · 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1067 :-El Señor Licen
ciado Car.los Sá.nchez MPjore.de, con-.-domici1io.en· esta.· ciu
dad en la segunda calle de Iturbide número 3, solicita, co-" 
mo m•ndatario· de la Compañía Minera de Real del Monte 
y Pachue., la rectificación del fundo minero_ "EL REDEN
TORDEL MU~DO." Dicho fundo se halla ubicado en l ... 
Municipalidad y Distrito de Pachuco, Estado de Hidalgo" 
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PEIUÓOiCO OFICIAL .9;· 

ti<one una supedlcie .de ocho hectáreas, y como el objeto d.e 
la ~ectificapión es el de. ajustar la localización de la mina a 
la que.expresa su título, la medición tandrá que hacerse en 
la forma que expresa el mismo, a saber: partiendo de Is 
boca d.el pozo de ordenanza y con el rumbo.de 86° S. O., se 
:medirán 100 metros, •la extremidad de los cuales se levan. 
t.rá hacia el Sur una perpendicular de 100 metros; en se
guida se volverá al punto de partida, y con el rumbo de 86º 
N. E., se medirán 700 metros en cuya extremidad se lsvan
tará otra pertendiculár de. 100 metros; en los c11atro puDtos 
en que· se termina esta medida se levantará D. las cu.atro .mo
joneras. Las colindantes de la mina son las-siguientes: al 
Norte, "El Muerto" y sus demasías; al Sur, "Xicotenea.tl;'' 

- Se abr~ plazo improrrogable de· c!enlo· veinte dlae·;eont&·' 
dos de~de ests fecha, para sul;>stanc1ar este. expedi\'inte'e.n'\a' 
Agenc1s. ; ,,, 

Pschuca, noviembre veintisiete de mff noveci~,;l<Js:t~~cá. 
~A. M. lsunia. . · · ·· . , . • 3,.,'.S'. 

Administrsción de Rentss.-Pa~huca.-Derechoá. ei:.ter~
dos, diciembre 3 de 1913.-Recibido,. d.foiembre 3 de 1913. 
Dawey. 

AGENOIA DE MINERIA EN PACHUCA 

al Oriente, "San Andrés Oorsino," y al Oeste, demasías de Extracto del expediente ml.mero 1069.~EI Señor Li-
"Las Delicias y Maltrata." cenciado C&r]os Sánchez Mejórada, vecino de esta ciu-

Medirá. estas pertenencias, dentro de sesenta días y sin dad Y con hsbitación en la casa número tres de la se
perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero Andrés M. Corral, gunda ca)le de Iturl;>ide, sifücita, como mandatsrio .de. Is 
"Vecino de estaciudsd y con habitación en la tercera calle de Oompañia Minera de Real del Monte y Piichuca la recti
;Mina número 2. ·· · fiosció!l del fondo minero "XICOTENCATL;" eti la parte 

de su• demasías que lindan con el "Redentor del 1\(undo." Se abre plazo improrrogable.de ciento veinte días, conta· D" · f d b" ¡ 
dos, desde esta fecha, para. substsn.cisr este expediente en)• . ICbo. un·º está u ·icado ·ª"·.a Munleipalidad Y .Distrito 
Agencis. . ., . deJ'achuca, Estado, de Hida\go; y COD>O el obj.eto deJa roo. 

, tificsción ese! de.ajustst-laJóllalizacicénde'·dichofundb s la 
Pschucs, noviembre vein.tisiete de mil novecientos tre~e; ·que expr,es•a ~u titulo, la meiició111!e hará, en. la forme,. que 

-A.M. Iswnza.. 3-'-S expre~• el m1s1Do,ase,ber: lomando .como pµnto.de pa~tids 
Administración de Ren!ss,_:_Pachuca.~Derechos entera- la mo¡onera marca.da. en e,Jplano del t.ltul() con fa letra F · 

dos, diciembre 3 de 1913.-.-Recibido, diciembre 3 de 1913. que~· la intersección de las cuadras priacipales de "Re
-Dawey. denlor del Mundo" y '\X:icotencatl," se seguirá por 400 me-

AGENOIA DE MINERIA EN PACHUOA 

Extracto del expediente ntimero 1068.,---EI Señor Licen
ciado Carlos Sánchez Mejorada, con habitación en esta ciu· 
dad en la casa ntimero 3 de la seg.undá calle de Itnrbide, 
~olicita, como msndalario de la Compañía Minera de Real 
del Monte y Pachuca. la rectificación del fundo mjnero 
"'LAS DELIOIAS." Este fundo tiene una superficie de 
veintiuna he.ctáre.a.s, cuarenta y una áreas y sesent·a centiá~ 
~e&s; está ubicado en k Villa de Ssn Bartolo, Municipio y 
Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo; y como el objeto 
de Ja rectificación es el de ajustar la ]ocaliz•ción de la mina 
de que se tratl'J. a la que expresa su t.ítulo1 la medición se ha.
Té. en la forma que expreBa el mismo, a saber: para. la mina 
de "Las Delicias" se tomará como punto de partida la mo
jonera que en el plano del título está marcada con la tetra.1 

tros la direcci'in de 88·p·sw; _de este punto, marcado en 
el pla,¡o con la letra G. se seguirá por 49 metros la direc
ción de 1°49'NW; de este punto, marcado en el plano coD 
Is letra E, se seguirá por 404 metros la dirección de 84•54'. 
SE, llegsndo as! si punto de partida. Los colindantes ¡fo 
"Xicotencatl," son: _por _el Nor'te, "Redentor del MUndO".y' 
"San Andrés Corsíno;" po.r el Sur, "San Antonio,'.'' -"La. 
Gloria" y ".E1 Porvenlr;" y-por los demás rumbos terreno
que antes ers libre y ahora ocupa "Estrella de Pachuca'' y 
"Maltrata." De Is demasía que debe rectificarse son colin-, 
dantes: por el Norte, "Redentor del Mund.o;" por el Sur 
"Xicotencatl" y por el fonieote "Maltrata." · 

Practicará las medidas correspondientes, dentro de oesen
ta días y sin perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero Andrés 
M. Oorral, vecino de esta ciudad y con habitación en la ca
sa ntimero 2 de Is tercera calle de Mins. 

A contar de esta fechs, queda abierto plazo improrroga
ble de ciento veinte días, psra substanciar este expediente> 
en la Agencia. · 

~(Sureste del fundo,) y siguiendo la linea 1-J, con rumbo 
'6º14'SW y aotronómico 14º05'SW se medirán 72 metros cin- Pachuca, noviembre veintisiete de mil novecienfos trece. 
cuenta y un centiID:etros; de al1i, siguie:µdo la. línea J-H·, -A. M~ Iaunia. . - 3_:,3 
,con rumbo 83°46'NW y astronómico 75°55'NW, se medi
rán 400 metros; de allí, siguiendo la linea H-G, con rum-

"'~,. bo 6º14'NE.y rumbo sstronómic0 14º05'NE, se medirai::.500 
metros; y de alli siguiendo la linea G-F, con rumbo 83º46'SE 
y astronómico 7.5º55'SE, se medirán 400 metros; y de allí, 
"iguiendo la Unes F-1, con rumbos 69!4'SW y 14°05'SW, 
se medirán 427 metr0s 49 centímetros, hasta llegar al punto 

Administración de Rentas.-I'achucs.-Derechos ente
rsdos, .diciembre 3'de 1913.-Recibido, diciembre 3de1913. 
-Dawey. · 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUOA 

de p•rtids. Para las demasías, se fijará como punto de par- Extracto del expediente ntimero 1070.-EI Señor L!cen· 
tid• la mojoners. A .. de.donde se seguirá la linea A-B, con ciado Carlos Sánchez Mejorads, vecino de es•• ciudsd y con 
.rumbos 0°16'NE y 8º07'NE, hasta medir 100 metros 99 cen habitscióu en la casa ntimero 3 de la segunda calle de Itur
'tlmetros; de alll siguiendo !alinee. B-C, con rumbos 6º!6'NE bide, solicita, como mandatario de la Oomp•ñía Minera de 
y 14º07'NE, se medirán 78 metros 88 centímetros; de allí, Real del Monle y Pachnca, la rectificación d.e unas dema· 
. .,iguiendo .la líces C-D, con rumbos 2°46'NW Y 5º05'NE, sía• contiguas, situadas entre las min•s "LAS DELICIAS" 
'ªº medirán 191 metros 75 centímetros; dE •lli,,siguiendo la y "REDENTOR DEL MUNDO." Estas demasías están 
linea D-E, col! rumbos 76º24'NW y 68º33'NW, se medirán ubicadas en la Municip•lidsd y Distrito de Pachuca, Esta-
15 metros 4 cent!metros; de &l!i, siguiendo la línea E-,I, con d.o de Hidalgo. eiendo el objeto de la rectificsción el de 
rumbos 6°14'SW y 14°05'SW, se medirán 367 metros 5 cen- ojustsr la localización de dichas demasías a las que expre
tlmetros, y de ali! siguiendo la línea 1-A, con rumbos ·sa su titulo, la medición se hará en Is fo1ma que express 

.. 80º0l'SE y 72º10'Slll, se medirán 55 metros 52 centimetros. el mismo, como sigue: Partiendo de la mojonera SW de 
Las colindantes son las siguientes: al Norte Y al Este "Vic- "Lerdo de Tejada" se trsza con rumbo de 76°NW astronó
torina," si Este, "Lerdo de Tejada" Y "Redentor del Mun- mico una linea de 92.50 metros que termina en el lado Oes· 
do;" al Sur 11Buenavista"-y terreno libre por los demás t9 de la cuadra de "Las Delicias." Se "Q.Den por una línea 
wmbos. rects las mojonerss Suroeste de "Lerdo de Tejada" y No· 

Practicsrá las medidas correspondientes, dentro de sesen- r~este de "Redentor del Muil~o." Se sigue el costa~o po. 
ts días y sin perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero An- 'i niente. de la.,cusdra de.este último. f~ndo. De su,~01oner& 
i)rés M. Corral, vecino de esta ciudad y con habitación en SW ~·traza con el mulmo rumbo citado ?e 769NW astro
b CRBR ¡¡llwero 2 de fo tercera calle de Miua. nOm1co otrn linea de 110 metros que ter1Dl)l~ e¡:¡ ~l COijtt\~ 
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Oeat.e de, "L•• Deliciaa,1.i. De aqnt•aé sigue e~te cost~d<> has- burro tordill~ como·de dos años y medio. de edad, ca~do1t 
ta su intersección aonJ&Jine• primeramenfo tra·zada. La• co- fierros que constan al margen del ·expediente relativo; ,...lo.-"\ 
lindancia.s de esta. d8m~·s.ta _son: por .el .Norte; "Demaeias· de. ·riza.dos por los peritos n.ombra.dos al e·fe:cto ·en· la.·: .au·i;n-1i:da; 
Lerdo de 'J'ejadA:~ y /.~Noche T1ist0;.'' ppr el Este, demaslas $ 30.00 cs. por total. : -' . : 
de :"Et Muerto~' y :"Redentor del Mundo;" pqr eL Sur, · Lo que se hace saber al público, en cumplimiento del ar· 
"Maltrata'' y par el Pon,iente "Las Delicias." ticulo 680 del Código Civil. 

P.racticg;ráJla¡¡. mec!Ídlla correspondientes, dentro de se- Ohilcuautla, i¡oviembre 19 de 1913.-Rafael E'e~'!4'ldoz.~ -
sent& dias y' siri_parjuicio de tercero, el Señor Ingeniero Ricard,o V: Jiménez, Srio. 2á-12~2S, 
Andrés M. Corr&i, vecino de esta ciudad y. con habit&ción -Administración de Rentas.~Ixmiquilpan.~Derechcs en-
en--la eaaa-.inl.mero 2 de· la tercera calle de Mina. teradoa, noviembre 21 de 1913.-Recibido, n<>viembre; 27 de 
S~ •breplaz~ improrrogable de ciel)to veinte días, canta- 1913.-Dawey. 

dos desde está facha, pal'• substanciar este expediente en es-
ta Agencia: -. 
-:eii.~huoa,·,~oviembre veintisiete de mil 'novecientos trece. 

-A.·M.1sunza. ·3--3 
- . Administración de Rentas.-Pachuca.--Derec.hoa entera-
dos, .diciembre 3 de 1913.-Recibido, diciembre 3 de 1913. 
:.CDawey. · · 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUCA 

Extracto del expediente número 1071.'-El Señor Licen
ciado Carlos Sánchez Mejorada, vecino de esta ciudad y con 
babitación en la casa número tres de la segunda calle de 

·•
1
'-"" Iturbide solicita, como mandatario de la.Oompañia Minera 

de Real del Monte y Pachuca, la rectificación de la mina 
"AGNES." Este fundo tiene una superficie de 20 hectá
rcas1 6.9 áreas y 91 centiárea.e; está ubicado en e_l"Municipio 
y Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, y como el objeto 
de la rectificación ea el de ajustar la localización de la mina 
a la que expresa s~ titulo, la medición se hará en la forma 

·que expresa. el mismo, a saber: tomando COQl.O punto de 
partida la mojm1era que en. el plano del título aparece mar
cada con el número l., se sigue la linea 1-2 con rumbo as
tronómico S.79º18'W., de 300.10 metros; de alli, se seg1iirá 
la línea 2-3, con rumbo S.9°0l'E., de 500 metros; de allí, 
siguiendo la linea 3 - 4, N.80°59'E., se medirán 374.30 
metros; de allí, siguiendo la línea 4-5, N.10º13'W., se me
dirán 210 metros; de ali! siguiendo la linea 5-6, S.89º30'E., 
se rnediránlSl.30 metros; de ali!, siguiendo la linea 6-7, 
N.lOºOO'W., se medirán 153.30 metros; de alli, siguiendo Ja 
linea 7-8, 8.80º59'W., de medirán 280 metros; de allí,' si
guiendo la l!nea 8-1, N.9°01'W., hasta llegar al punto de 
partida, se medirán 177 metros. Las colindantes de este 
fundo, '.son: al Norte, "La Nevada," ''Maltrata" y :"Es
trella de P•chuca;" al Oriente ''El Cuixi" y "El Poder de 

,------Dios" y a.l Sur y Poniente terreno libre. 
·, Practicará las medidas correspondientes, dentro de a~sen

ta días y sin perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero An
drés M. Corr~li vecino de esta ciudad y con habitación en 
la e1sa número 2 de la.- tercera ca.lle de Mina. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte dis.s conta
dos desde esta fechai para substancisr este expediente en la 
Agencia. 

Pachuca, noviembre veintisiete de mil novecientos trece. 
-A. M. lsunza. , 3-3 

Adrniniotración de Rentas . ...:.Pachuca,- Derechos entera
dos, diciembre 3 de 1913.-Recibido, diciembre 3 1918.-
Dawey \i 

DIVERSOS 

DISTRITO DE PAcauca.-PRESIDENOIA MuNIOIPAL• 

DEL MINERAL DEL Cmoo. 

DEN\JNCIO 

Se ha denunciado ante esta Preaidenoi~Munfuipa-1,. como 
bien mostr.enc.o, pal' el ·S.eñ.or. MarciB.ilJ.Q-·Gaina,- .un .. .teri:eno~ 
ubicado en aubmbioa del barrio del Calvario de esta.' Po:, 
blación, y cuyo terreno tienela forma.de un oct6¡¡9nJ irre· 
guiar, su superficie. ea de trescientos un· metro~, bclienta 
centímetros cuadrados y sus linderos son los c¡ue-'- 1::1i'guenr 
al Norte !in.da con casa del Sr. Gilberto• Cailva;· aH!tiPllin.da 
con casa de la Señora Refugio Soto; alüriente•:Jinda co:ll.:c 
casa del finado Manuel Gutiérrez y p&r e!Ponieute>••.,i:nda; 
con el lngar conocido con el nombre. de "E)Montón'' ve
reda de por medio. - - - .· - - - _ ' 

El valor del terreno de que se trata seg\'i.-n el informe de 
loa peritos, ea el de $ 10.07 cs. 

Lo que se hace saber al público para los efectos del. ar· 
ticulo 681 del Có:ligo Civil vigente del Estado. · · , 

Mineral del Chico, noviembre 19 de 1913.--Presidenh 
Municipal, TibiirCio Mendoza.--Secretario, Sal·us,tio Ruiz., 

24 _:12--'4. ~2.4 
Recaudación de Rentas.--Mineral del Chico.-D'enchos. 

enterados, n.oviembre 19 de 1913.-Recibido, n<>·viembre 22.. 
de 1913.-Dawey. 

JEFA.TURA POLITIOA DEL DISTRITO DE. P ACHUOA 

AVISO 

~a. Señora Margarita Jiménez, ha presentado a.u.te esta· 
Jefatura, considerándolo comprendido en la ley de 25 d& 
Junio d0 1856; un terreno_ que ee encuentra. ubicado en el' 
pueblo de acayuca, perteneciente al Municipio de Tolcayu
ea,- eayo terreno- tie~e loa. linderos y_ dirríen~i'ories -siguie:n-
tes: por el Norte mide noventa y -seis me_t'!'Os y linda eou 
un_a calle, p~r el Oriente mide cincuen·te .. ·y dos m~-t:ros·y.fin~:: 
da con propiedad del señor Pedro GJ.i.rcía.; pqr el S'D:~-mide
noventa. y seis metros y linda. con propiedad d~l--B~or Pe_•· 
dro López finado y al Poniente mide-cincuenta y do& me·· 
tras y linda con la Hacienda de San Ignacio. · · 

Y habi~ndose. •?milido al interesado eidocum.ent,o de que 
se trata, sin perJUlC]O de tercero· que alegue meJp.r, :der.eeho _ · 
se pone en conocimiento del públiCQ, por medfo de1:preaeii: 
te aviso, q_ue se pub]íca,rá por tres veaes- cOn. inte'ry~'los~ d8 '·. 

diez en _die~ días en el "Periódico Oficial'' del EstadÓ,.y en' 
el Mumc1p10 de Tolcayuca. - · ···• · -

Pachuca, noviembre 28 de 1913 .. -Arca,dio V!llega~ .. ,-,-
========================~. Eduardo Espinosa, Srio. 12,,.-24-4.' 

DISTRITO DE IxMIQDILPAN.-PREsIDENCIA MUNICIPAL 

DE ÜH!LCUAUTLA 

AVIBO 

A disposición de esta Presidencia y er: calidad de mostren
cos se encuentran, un cg,b-allo prieto frente y patas. blapcas 
!lOma de ocho años, un burro prieto como de tres años-y un 

Administración de Rentas. -Paehnca.-Dereehoe éniera
dos, diciembre 9 de 1913.-Recibido, dieierµ.lJre 9 de 1913: 
--Dawey. ' · · · · 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
EN EL. 

PAL.ACIO. DE.GOBIERNO. 

~
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